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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de agosto de dos mil veintitrés.

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 15409/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular de manera anónima, en lo sucesivo se le denominara LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00736/ISSEMYM/IP/2022, por parte del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 

A N T E C E D E N T E S

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00736/ISSEMYM/IP/2022, mediante la cual solicitó la siguiente información:

“SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM) INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PAGOS EN PARCIALIDADES DEL ADEUDO TOTAL QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD TIENE CON EL ISSEMYM POR CONCEPTO DE APORTACIONES Y CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL ASÍ COMO LOS APROVECHAMIENTOS Y ACCESORIOS QUE DERIVEN DE LAS MISMAS ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE AUTORIZACIÓN DE PAGO EN PARCIALIDADES POR CONCEPTO DE APORTACIONES Y CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL, RETENCIONES INSTITUCIONALES Y DE TERCEROS ASÍ COMO APROVECHAMIENTOS Y LOS ACCESORIOS QUE DERIVEN DE LAS MISMAS, CONVENIO CAPP/002/2021 FIRMADO EL 29 DE OCTUBRE DE 2021, SE REQUIERE SABER SI EL MUNICIPIO HA CUMPLIDO EN TIEMPO Y FORMA CON LOS PAGOS EN PARCIALIDADES DEL ADEUDO TOTAL SEÑALADOS EN EL CONVENIO CAPP/002/2021 DESDE EL DÍA DE SU SUSCRIPCIÓN HASTA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Y DE NO SER ASÍ SE SOLICITA AL SUJETO OBLIGADO ISSEMYM INDIQUE CUÁNTAS Y CUÁLES SON LAS EXHIBICIONES, MENSUALIDADES Y/O PERIODOS QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD HA DEJADO DE PAGAR ASÍ COMO EL MONTO DE CADA UNA MÁS LOS INTERESES GENERADOS POR PRÓRROGA Y AQUELLOS INTERESES QUE SE HAYAN GENERADO A CAUSA DE LA OMISIÓN AL PAGO O PAGOS PARCIALES DEL ADEUDO TOTAL SEÑALADOS EN EL CONVENIO CAPP/002/2021 2021 DESDE EL DÍA DE SU SUSCRIPCIÓN HASTA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022; SE REQUIERE SABER SI EL SUJETO OBLIGADO ISSEMYM HA IMPLEMENTADO ACCIONES PARA SOLICITAR EL PAGO DE LAS PARCIALIDADES NO REALIZADAS POR EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD ESTABLECIDAS EN CONVENIO CAPP/002/2021 2021 DESDE EL DÍA DE SU SUSCRIPCIÓN HASTA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Y SI HA DADO CUMPLIMIENTO O NO A LO FUNDAMENTADO EN LOS ARTÍCULOS 30, 33 Y 34 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS MISMOS QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADOS EN EL CONVENIO CAPP/002/2021 COMO PARTE DEL FUNDAMENTO LEGAL DEL ISSEMYM PREVIO A LOS ACUERDOS DEL CONVENIO CAPP/002/2021; DE NO HABER ACTUADO CONFORME LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30, 33 Y 34 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INFORME LOS MOTIVOS POR LOS CUALES NO DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30, 33 Y 34 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS EN MATERIA DE SUSPENSIÓN A LA AUTORIZACIÓN PARA PAGAR EN FORMA DIFERIDA O EN PARCIALIDADES Y A LA EXIGENCIA INMEDIATA DEL CRÉDITO FISCAL CUYOS MONTOS SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO CAPP/002/2021; EN CASO DE HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30, 33 Y 34 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS EN MATERIA DE SUSPENSIÓN A LA AUTORIZACIÓN PARA PAGAR EN FORMA DIFERIDA O EN PARCIALIDADES Y A LA EXIGENCIA INMEDIATA DEL CRÉDITO FISCAL SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO PRESENTE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS SEÑALADOS DONDE SE LE SUSPENDE LA AUTORIZACIÓN PARA PAGAR DE FORMA DIFERIDA O EN PARCIALIDADES Y LA EXIGENCIA INMEDIATA DEL CRÉDITO FISCAL AL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO CAPP/002/2021 Y SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM) INFORME EL NOMBRE, CARGO, NÚMERO TELEFONICO DE OFICINA Y EXTENSIÓN, HORARIOS LABORALES, NÚMERO DE SERVIDOR, SERVIDORA, SERVIDORA Y SERVIDORAS PÚBLICAS, NÚMERO DE PLAZA QUE OCUPAN, CLASIFICACIÓN DE LA PLAZA, FECHA DE INGRESO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM), DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA DE LA SERVIDORA PÚBLICA O SERVIDOR PÚBLICO LAS SERVIDORAS PÚBLICAS O LOS SERVIDORES PÚBLICOS, Y SE SOLICITA SE PRESENTEN LOS OFICIOS DE NOMBRAMIENTO Y/O DESIGNACIÓN DE FUNCIONES DE CADA UNO DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30, 33 Y 34 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS EN MATERIA DE SUSPENSIÓN A LA AUTORIZACIÓN PARA PAGAR EN FORMA DIFERIDA O EN PARCIALIDADES Y A LA EXIGENCIA INMEDIATA DEL CRÉDITO FISCAL AL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD CONFORME LO SEÑALADO EN EL CONVENIO CAPP/002/2021; SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM) INFORME A CUÁNTO ASCIENDE EL ADEUDO TOTAL QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD TIENE CON EL ISSEMYM POR CONCEPTO DE APORTACIONES Y CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL, RETENCIONES INSTITUCIONALES Y DE TERCEROS ASÍ COMO LOS APROVECHAMIENTOS Y ACCESORIOS QUE DERIVEN DE LAS MISMAS DESDE EL 1 DE ENERO DEL 2021 HASTA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 EN CASO DE QUE PARTE DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN LA PRESENTE SOLICITUD SEA CONSIDERADA COMO RESERVADA, SE SOLICITA LA VERSIÓN PUBLICA DE LA MISMA.” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

2. RESPUESTA.  Con fecha veintinueve de septiembre del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9:00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.
ATENTAMENTE
MTRA. EN POLÍTICAS PÚBLICAS MARÍA SARAY PÉREZ GUERRERO”

Para tal efecto adjunto el archivo electrónico:

“RESPUESTA 736.IP.pdf”: Oficio de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual hace del conocimiento la respuesta emitida por la Servidora Pública Habilitada de la Coordinación de Administración y Finanzas en los siguientes términos: 
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3. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 15409/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifestó, lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
“A LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM) PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00736/ISSEMYM/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 207C0401210001S-UT-1657/2022 FIRMADO POR MARÍA SARAY PÉREZ GUERRERO, RESPONSABLE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL ISSEMYM” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 176, 178 Y 179 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE INTERPONE EL PRESENTE RECURSO A LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM) PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00736/ISSEMYM/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 207C0401210001S-UT-1657/2022 FIRMADO POR MARÍA SARAY PÉREZ GUERRERO, RESPONSABLE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL ISSEMYM, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES III, V Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YENDO EN CONTRA DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLIDAD ESTABLECIDO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO INVOCADO, YA QUE EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE NO ES POSIBLE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, POR NO GENERARSE, SIN EMBARGO EL SUJETO OBLIGADO NO DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN PERO SÍ LA INFIERE AL ARGUMENTAR QUE NO SE GENERÓ, YENDO POR COMPLETO EN SENTIDO OPUESTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 11, 12, 18, 19 Y 20 LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A SU VEZ, EL SUJETO OBLIGADO NO PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN RELACIÓN A " SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM) INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PAGOS EN PARCIALIDADES DEL ADEUDO TOTAL QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD TIENE CON EL ISSEMYM POR CONCEPTO DE APORTACIONES Y CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL ASÍ COMO LOS APROVECHAMIENTOS Y ACCESORIOS QUE DERIVEN DE LAS MISMAS ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE AUTORIZACIÓN DE PAGO EN PARCIALIDADES POR CONCEPTO DE APORTACIONES Y CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL, RETENCIONES INSTITUCIONALES Y DE TERCEROS ASÍ COMO APROVECHAMIENTOS Y LOS ACCESORIOS QUE DERIVEN DE LAS MISMAS, CONVENIO CAPP/002/2021 FIRMADO EL 29 DE OCTUBRE DE 2021" (SIC) POR LO QUE EL SEUJETO OBLIGADO NO ENTREGA LA INFORMACIÓN COMPLETA Y OMITE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN INTEGRAL, DE LA MISMA MANERA, EL SUJETO OBLIGADO NO PROPORCIONA INFORMACIÓN COMPLETA Y CLARAMENTE OMITE DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN EN RELACIÓN A " SE REQUIERE SABER SI EL MUNICIPIO HA CUMPLIDO EN TIEMPO Y FORMA CON LOS PAGOS EN PARCIALIDADES DEL ADEUDO TOTAL SEÑALADOS EN EL CONVENIO CAPP/002/2021 DESDE EL DÍA DE SU SUSCRIPCIÓN HASTA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Y DE NO SER ASÍ SE SOLICITA AL SUJETO OBLIGADO ISSEMYM INDIQUE CUÁNTAS Y CUÁLES SON LAS EXHIBICIONES, MENSUALIDADES Y/O PERIODOS QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD HA DEJADO DE PAGAR ASÍ COMO EL MONTO DE CADA UNA MÁS LOS INTERESES GENERADOS POR PRÓRROGA Y AQUELLOS INTERESES QUE SE HAYAN GENERADO A CAUSA DE LA OMISIÓN AL PAGO O PAGOS PARCIALES DEL ADEUDO TOTAL SEÑALADOS EN EL CONVENIO CAPP/002/2021 2021 DESDE EL DÍA DE SU SUSCRIPCIÓN HASTA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 YA QUE EL SUJETO OBLIGADO SÓLO PROPORCIONA INFORMACIÓN PARCIAL AL 7 DE SEPTIEMBRE SOBRE LOS ADEUDOS POR CONCEPTO DE EXHIBICIONES VENCIDAS DEL CONVENIO RESPECTO AL PERIODO DE JUNIO A AGOSTO 2022, BRINDANDO MONTOS, SIN EMBARGO, DICHA INFORMACIÓN NO CORRESPONDE TOTALMENTE A LO SOLICITADO OMITIENDO POR COMPLETO LA TEMPORALIDAD QUE SE LE HA SEÑALADO EN LA SLICITUD QUE ABARCA DESDE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO CAPP/002/2021 EL 29 DE OCTUBRE DE 2021 HASTA EL 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, A SU VEZ, YA QUE OMITE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL MUNICIPIO EN TIEMPO Y FORMA CON LOS PAGOS EN PARCIALIDADES DEL ADEUDO TOTAL SEÑALADOS EN EL CONVENIO CAPP/002/2021 DESDE EL DÍA DE SU SUSCRIPCIÓN HASTA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Y DE NO SER ASÍ SE SOLICITA AL SUJETO OBLIGADO ISSEMYM INDIQUE CUÁNTAS Y CUÁLES SON LAS EXHIBICIONES, MENSUALIDADES Y/O PERIODOS QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD HA DEJADO DE PAGAR ASÍ COMO EL MONTO DE CADA UNA MÁS LOS INTERESES GENERADOS POR PRÓRROGA Y AQUELLOS INTERESES QUE SE HAYAN GENERADO A CAUSA DE LA OMISIÓN AL PAGO O PAGOS PARCIALES DEL ADEUDO TOTAL SEÑALADOS EN EL CONVENIO CAPP/002/2021 2021 DESDE EL DÍA DE SU SUSCRIPCIÓN HASTA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022; DE LA MISMA MANERA EL SUJETO OBLIGADO OMITE DAR RESPUESTA EN SU TOTALIDAD A LA INFORMACIÓN SOLICITADA "SE REQUIERE SABER SI EL SUJETO OBLIGADO ISSEMYM HA IMPLEMENTADO ACCIONES PARA SOLICITAR EL PAGO DE LAS PARCIALIDADES NO REALIZADAS POR EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD ESTABLECIDAS EN CONVENIO CAPP/002/2021 2021 DESDE EL DÍA DE SU SUSCRIPCIÓN HASTA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Y SI HA DADO CUMPLIMIENTO O NO A LO FUNDAMENTADO EN LOS ARTÍCULOS 30, 33 Y 34 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS MISMOS QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADOS EN EL CONVENIO CAPP/002/2021 COMO PARTE DEL FUNDAMENTO LEGAL DEL ISSEMYM PREVIO A LOS ACUERDOS DEL CONVENIO CAPP/002/2021; DE NO HABER ACTUADO CONFORME LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30, 33 Y 34 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INFORME LOS MOTIVOS POR LOS CUALES NO DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30, 33 Y 34 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS EN MATERIA DE SUSPENSIÓN A LA AUTORIZACIÓN PARA PAGAR EN FORMA DIFERIDA O EN PARCIALIDADES Y A LA EXIGENCIA INMEDIATA DEL CRÉDITO FISCAL CUYOS MONTOS SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO CAPP/002/2021; EN CASO DE HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30, 33 Y 34 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS EN MATERIA DE SUSPENSIÓN A LA AUTORIZACIÓN PARA PAGAR EN FORMA DIFERIDA O EN PARCIALIDADES Y A LA EXIGENCIA INMEDIATA DEL CRÉDITO FISCAL SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO PRESENTE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS SEÑALADOS DONDE SE LE SUSPENDE LA AUTORIZACIÓN PARA PAGAR DE FORMA DIFERIDA O EN PARCIALIDADES Y LA EXIGENCIA INMEDIATA DEL CRÉDITO FISCAL AL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO CAPP/002/2021" YA QUE SÓLO BRINDA UNA RESPUESTA PARCIAL, NO BRINDA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA Y EXISTE UNA CONTRADICCIÓN EN SU RESPUESTA AL ARGUMENTAR ACCIONES QUE YA IMPLEMENTÓ Y CITA EL DOCUMENTO QUE EMITIÓ SIN EMBARGO NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN A PESAR DE QUE SE LE SOLICITÓ EN CASO DE HABERSE GENERADO Y POSTERIORMENTE INDICA EN SU RESPUESTA QUE "UNA VEZ REALIZADA LA BÚSQUEDA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE INSTITUTO, NO SE LOCALIZÓ UN DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL PARTICULAR, POR LO QUE NO ES POSIBLE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, POR NO GENERARSE" (SIC) SIN EMBARGO CON ESTA RESPUESTA OMITE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 18, 19 Y 20 LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL NO EMITIR UN ACUERDO DE INEXISTENCIA POR PARTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO Y AL NO DEMOSTRAR QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ESTÁ PREVISTA EN ALGUNA DE LAS EXCEPCIONES CONTENIDAS EN LA LEY SEÑALADA; DE LA MISMA MANERA EL SUJETO OBLIGADO NO PROPORCIONA INFORMACIÓN CLARA, PRECISA,OPORTUNA Y ACTUALIZADA A LO QUE SE LE SOLICITA, NO INFORMA SOBRE EL NOMBRE, CARGO, NÚMERO TELEFÓNICO DE OFICINA Y EXTENSIÓN, HORARIOS LABORALES, NÚMERO DE SERVIDOR, SERVIDORA, SERVIDORA Y SERVIDORAS PÚBLICAS, NÚMERO DE PLAZA QUE OCUPAN, CLASIFICACIÓN DE LA PLAZA, FECHA DE INGRESO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM), DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA DE LA SERVIDORA PÚBLICA O SERVIDOR PÚBLICO LAS SERVIDORAS PÚBLICAS O LOS SERVIDORES PÚBLICOS, Y SE SOLICITA SE PRESENTEN LOS OFICIOS DE NOMBRAMIENTO Y/O DESIGNACIÓN DE FUNCIONES DE CADA UNO DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30, 33 Y 34 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS EN MATERIA DE SUSPENSIÓN A LA AUTORIZACIÓN PARA PAGAR EN FORMA DIFERIDA O EN PARCIALIDADES Y A LA EXIGENCIA INMEDIATA DEL CRÉDITO FISCAL AL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD CONFORME LO SEÑALADO EN EL CONVENIO CAPP/002/2021; SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM) INFORME A CUÁNTO ASCIENDE EL ADEUDO TOTAL QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD TIENE CON EL ISSEMYM POR CONCEPTO DE APORTACIONES Y CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL, RETENCIONES INSTITUCIONALES Y DE TERCEROS ASÍ COMO LOS APROVECHAMIENTOS Y ACCESORIOS QUE DERIVEN DE LAS MISMAS DESDE EL 1 DE ENERO DEL 2021 HASTA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 EN CASO DE QUE PARTE DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN LA PRESENTE SOLICITUD SEA CONSIDERADA COMO RESERVADA, SE SOLICITA LA VERSIÓN PUBLICA DE LA MISMA, YA QUE REFIERE DÓNDE LOCALIZAR LA INFORMACIÓN PERO SE LE PREGUNTA EXPECÍFICAMENTE SOBRE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE SERVIDORAS Y/ SERVIDORES PÚBLICOS QUE DEBEN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30, 33 Y 34 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS EN MATERIA DE SUSPENSIÓN A LA AUTORIZACIÓN PARA PAGAR EN FORMA DIFERIDA O EN PARCIALIDADES Y A LA EXIGENCIA INMEDIATA DEL CRÉDITO FISCAL AL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD CONFORME LO SEÑALADO EN EL CONVENIO CAPP/002/2021 Y LOS DATOS QUE PROPORCIONA NO ESTAN ACTUALIZADOS YA QUE NO CONTEMPLA LA TEMPORALIDAD QUE SE LE SEÑALA EN ESTA ÚLTIMA PARTE DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.” [sic]

Para tal efecto adjunto el archivo electrónico:

“RESPUESTA 736.IP.pdf”: en el cual se observa el oficio que remitió EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta inicial, motivo por el que se considera innecesaria su transcripción.

4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha diez de octubre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentará su informe justificado.
 
6. MANIFESTACIONES. El diecinueve de  octubre de dos mil veintidós se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través de los siguientes archivos electrónico: 

“INFORME JUSTIFICADO 736.IP.pdf”: Oficio con fecha del doce de octubre de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual describe las constancias que obran en el SAIMEX, solicitando se tenga por rendido su informe justificado, ratificando en términos generales su respuesta inicial.

“OFICIO 2625-ADMINISTRACIÓN.pdf”: Oficio de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, signado por la Coordinadora de Administración y Finanzas, menciona que los datos laborales de los servidores públicos y las facultades que se les confiere de conformidad al Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, las puede consultar en las ligas electrónicas siguientes:
[image: ]
Sin embargo, menciona que el cobro de créditos fiscales en materia de seguridad social se ejecuta a través de la Secretaria de Finanzas de conformidad al artículo 36 párrafo tercero de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios  

 “OFICIO 2775-ADMINISTRACIÓN.pdf”: Oficio de fecha once de octubre de dos mil veintidós, signado por la Coordinadora de Administración y Finanzas, mediante cual menciona que no se incurre en los supuestos previstos en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que refiere que ratifica su respuesta.

“OFICIO 2550-ADMINISTRACIÓN.pdf”: Oficio de fecha doce de septiembre de dos mil veintidós, signado por la Coordinadora de Administración y Finanzas, en el que proporciona el nombre, cargo, teléfono de oficina y extensión, horario, número de servidor público, número de la plaza ocupada, clasificación/descripción de la plaza, fecha de ingreso al instituto, designación de funciones, del servidor público referido en el convenio CAPP/002/2021 y que no cuenta con la información con el detalle que refiere de los servidores públicos, que deben dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 30, 33 y 34 del Código Financiero del Estado de México y Municipios en materia de suspensión a la autorización para pagar en forma diferida o en parcialidades y a la exigencia inmediata del crédito fiscal, ya que es competencia de la Secretaria de Finanzas. 

Mismo que se pusieron a la vista de LA PARTE RECURRENTE en fecha once de abril de dos mil veintitrés. 

Por lo que corresponde a LA PARTE RECURRENTE, adjuntó el archivo electrónico, alegatos recurrente recurso 15409.docx en el cual se observan los planteamientos que plasmó en sus razones o motivos de inconformidad al momento de interponer su recurso de inconformidad. 

7. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. En fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El veinticinco de abril de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que esta fue pronunciada el día veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, mientras que LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, esto es al cuarto día hábil de haber recibido la respuesta. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.

Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que LA PARTE RECURRENTE, no señaló un nombre con el cual desea ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante
Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  
Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;”

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgado por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente del recurso de revisión materia de la presente resolución, se advierte lo siguiente:

El particular requirió información sobre el cumplimiento de los pagos en parcialidades del adeudo total que el Municipio de Valle de Chalco solidaridad tiene con el ISSEMYM por concepto de aportaciones y cuotas de seguridad social así como los aprovechamientos y accesorios que deriven de las mismas establecido en el convenio de autorización de pago en parcialidades por concepto de aportaciones y cuotas de seguridad social, retenciones institucionales y de terceros así como aprovechamientos y los accesorios que deriven de las mismas, convenio capp/002/2021 firmado el 29 de octubre de 2021, particularmente lo siguiente: 

	Información requerida.
	Respuesta
	Inconformidad
	Informe Justificado
	¿Colma?

	Si el municipio ha cumplido en tiempo y forma con los pagos en parcialidades del adeudo total señalados en el convenio CAPP/002/2021 desde el día de su suscripción hasta el 7 de septiembre de 2022 y de no ser así se solicita, indique: 
- cuántas y cuáles son las exhibiciones, mensualidades y/o periodos que el Municipio de Valle de Chalco solidaridad ha dejado de pagar 
- así como el monto de cada una más los intereses generados por prórroga y aquellos intereses que se hayan generado a causa de la omisión al pago o pagos parciales del adeudo total señalados en el convenio capp/002/2021 2021 desde el día de su suscripción hasta el 7 de septiembre de 2022;
	La servidora pública habilitada de la Coordinación de Administración y Finanzas menciona que al 7 de septiembre el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, presenta un adeudo por concepto de exhibiciones vencidas del convenio respecto al periodo de junio a agosto de dos mil veintidós mismo que asciende a la cantidad de $8,988,074.78, el cual incluye los cargos por prorroga de $1,263,479.48 y las actualizaciones y recargos derivados de la omisión de pago por $393,409.54,
	Sólo proporciona información parcial al 7 de septiembre sobre los adeudos por concepto de exhibiciones vencidas del convenio respecto al periodo de junio a agosto 2022, brindando montos, sin embargo, dicha información no corresponde totalmente a lo solicitado omitiendo por completo la temporalidad que se le ha señalado en la solicitud que abarca desde la suscripción del convenio capp/002/2021 el 29 de octubre de 2021 hasta el 7 de septiembre del 2022,
	Ratifica
	Si. 



Como se señaló, la Coordinación de Administración y Finanzas otorgó respuesta, por lo que en primera instancia, se señala la siguiente reglamentación
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
Artículo 18.- Corresponden a la Coordinación de Administración y Finanzas las atribuciones siguientes:
(…)
XII. Determinar y notificar el monto de los créditos fiscales derivados de la omisión en el entero de cuotas y aportaciones de seguridad social, así como mantener una relación de coordinación con la Secretaría de Finanzas de la Entidad para lograr la recuperación total de los créditos fiscales, a través de la instrumentación del procedimiento administrativo de ejecución, en términos de lo previsto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.

De acuerdo a lo anterior, la Coordinación de Administración y Finanzas de Determinar y notifica el monto de los créditos fiscales derivados de la omisión en el entero de cuotas y aportaciones de seguridad social, en este sentido se estima que la respuesta fue en efecto proporcionada por la persona servidora pública habilitada competente de generar, poseer o administrar la información solicitada. 

Aclarado lo anterior y de acuerdo al pronunciamiento vertido por EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta en donde señala que las exhibiciones vencidas del convenio corresponden al  periodo de junio a agosto de dos mil veintidós mismo que asciende a la cantidad de $8,988,074.78, el cual incluye los cargos por prórroga de $1,263,479.48 y las actualizaciones y recargos derivados de la omisión de pago por $393,409.54, por lo que resulta claro que los meses de junio, julio y agosto son los únicos periodos de los pagos vencidos, respecto al mes de septiembre, se debe tomar en cuenta que la solicitud ingresó el siete de septiembre de dos mil veintidós, por lo que a la fecha de la solicitud, aún no se generaba un adeudo o vencimiento de pago en el periodo de septiembre. 

En este sentido al haber señalado de manera clara cuántas (3) y cuáles (junio, julio y agosto) son las exhibiciones, mensualidades y/o períodos que el Municipio de Valle de Chalco solidaridad ha dejado de pagar, así como el monto, más los intereses generados por la omisión al pago o pagos parciales del adeudo total, es que se tiene por colmado este punto de la solicitud. 

No pasa desapercibido mencionar, que este Organismo Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición esta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

	Información requerida.
	Respuesta
	Inconformidad
	Informe Justificado

	- Si se han implementado acciones para solicitar el pago de las parcialidades no realizadas establecidas en convenio CAPP/002/2021 2021 desde el día de su suscripción hasta el 7 de septiembre de 2022 y si ha dado cumplimiento o no a lo fundamentado en los artículos 30, 33 y 34 del Código Financiero del Estado de México y Municipios mismos que se encuentran señalados en el convenio CAPP/002/2021.
- En caso de haber dado cumplimiento a lo establecido en los artículos 30, 33 y 34 del Código Financiero del Estado de México y Municipios en materia de suspensión a la autorización para pagar en forma diferida o en parcialidades y a la exigencia inmediata del crédito fiscal se solicita que el sujeto obligado presente la documentación que acredite el cumplimiento a los artículos señalados donde se le suspende la autorización para pagar de forma diferida o en parcialidades y la exigencia inmediata del crédito fiscal al municipio de Valle de Chalco Solidaridad conforme lo establecido en el convenio CAPP/002/2021.
	- La servidora pública habilitada de la Coordinación de Administración y Finanzas refirió que solicitó a la Dirección General de Crédito de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, mediante oficio de fecha cinco de agosto de dos mil veintidós la afectación de las Participaciones Federales del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, a efecto de realizar los respectivos pagos, aunado a ello se han llevado pláticas conciliatorias para el pago de adeudo, teniendo en cuenta una promesa de pago, la cual se formalizará ante el ISSEMYM en próximas fechas en la que se presentará la intención de pago.
	SÓLO BRINDA UNA RESPUESTA PARCIAL, NO BRINDA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA Y EXISTE UNA CONTRADICCIÓN EN SU RESPUESTA AL ARGUMENTAR ACCIONES QUE YA IMPLEMENTÓ Y CITA EL DOCUMENTO QUE EMITIÓ SIN EMBARGO NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN A PESAR DE QUE SE LE SOLICITÓ EN CASO DE HABERSE GENERADO Y POSTERIORMENTE INDICA EN SU RESPUESTA QUE "UNA VEZ REALIZADA LA BÚSQUEDA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE INSTITUTO, NO SE LOCALIZÓ UN DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL PARTICULAR, POR LO QUE NO ES POSIBLE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, POR NO GENERARSE" (SIC) SIN EMBARGO CON ESTA RESPUESTA OMITE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 18, 19 Y 20 LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL NO EMITIR UN ACUERDO DE INEXISTENCIA POR PARTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO Y AL NO DEMOSTRAR QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ESTÁ PREVISTA EN ALGUNA DE LAS EXCEPCIONES CONTENIDAS EN LA LEY SEÑALADA
	Ratifica

	De no haber actuado conforme lo establecido en los artículos 30, 33 y 34 del Código Financiero del Estado de México y Municipios se solicita informe los motivos por los cuales no da cumplimiento a lo establecido en los artículos 30, 33 y 34 del Código Financiero del Estado de México y Municipios en materia de suspensión a la autorización para pagar en forma diferida o en parcialidades y a la exigencia inmediata del crédito fiscal cuyos montos se encuentran establecidos en el convenio CAPP/002/2021.
	- Una vez realizada la búsqueda en los archivos, no se localizó un documento que contenga la información solicitada por el particular, por lo que no es posible proporcionar la información. 
	Omite dar respuesta en su totalidad a la información solicitada
	Ratifica



Por lo que corresponde a estos puntos de la solicitud, LA PARTE RECURRENTE, señaló los artículos 30, 33 y 34 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente: 

Artículo 30.- La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo fijado por este Código, dará lugar a que sea exigible mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

Cuando no se cubran las contribuciones o los aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, su monto se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios aplicando la tasa que resulte de sumar el porcentaje mensual de actualización que fije la correspondiente Ley de Ingresos, por cada mes o fracción que transcurra desde el día siguiente al vencimiento del plazo para pagar la contribución o aprovechamiento, hasta que el mismo se efectúe. 

Además deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al fisco por la falta de pago oportuno. 

Dichos recargos se calcularán aplicando a la contribución o aprovechamiento actualizado, la tasa que resulte de sumar la tasa mensual que fije la correspondiente Ley de Ingresos para cada uno de los meses en cada uno de los años que transcurran en el periodo referido en el presente artículo, excluyendo los propios recargos, la indemnización a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 26 de este Código, los gastos de ejecución y las multas por infracciones a las disposiciones fiscales. 

La causación de la actualización y los recargos inicia a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo para realizar el pago de la contribución o aprovechamiento de que se trate. 

No se causarán recargos y actualizaciones, cuando la autoridad fiscal se vea imposibilitada para recibir el pago de créditos fiscales, por causas de fuerza mayor, caso fortuito o se haya producido una falla o problema en la plataforma electrónica receptora de pagos o se presente cualquier otra situación que genere un incumplimiento no imputable al contribuyente, únicamente durante el lapso en el que subsista el evento, siempre y cuando dichas circunstancias se encuentren debidamente documentadas, conforme a las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría o las autoridades fiscales competentes en el ámbito municipal. 

Los recargos se causarán hasta por cinco años por cada mes o fracción que transcurra a partir del día siguiente a la fecha del vencimiento del periodo de pago del plazo para pagar y hasta que el mismo se efectúe, salvo en los casos a que se refiere el artículo 53 de este Código; supuestos en los cuales los recargos se causarán hasta en tanto no se extingan las facultades de la autoridad para determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y se calcularán sobre el total del crédito fiscal. 
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones o aprovechamientos omitidos, dichos recargos no excederán del 50% del monto de las contribuciones o aprovechamientos omitidos actualizados. 

Cuando se hayan ejercido las facultades de revisión o comprobación fiscal que se establecen en este Código o se instrumente el procedimiento administrativo de ejecución, los recargos no podrán exceder del 100% del monto de las contribuciones o aprovechamientos omitidos actualizados. 

El monto actualizado de la contribución o el aprovechamiento conserva la naturaleza jurídica que tenía antes de su actualización.

No causarán recargos las multas impuestas por autoridades no fiscales, ni las responsabilidades administrativas. 

Las responsabilidades administrativas y las multas impuestas por autoridades no fiscales en su caso, se actualizarán de acuerdo con las disposiciones de este Código.

Artículo 33.- Cesará la autorización para pagar en forma diferida o en parcialidades, y será inmediatamente exigible el crédito fiscal, cuando:

I. El contribuyente no otorgue garantía del interés fiscal estando obligado a ello, o ésta desaparezca sin que otorgue una nueva.

II. Exista un procedimiento de declaración de concurso mercantil del contribuyente, o solicite su liquidación judicial.

III. El contribuyente no pague en tiempo y monto, dos de las parcialidades dentro del plazo otorgado; o bien, omita el pago de las contribuciones o sus accesorios corrientes. Tratándose del pago diferido, el contribuyente no cubra el monto total en la fecha especificada en el mismo.

IV. El deudor cambie de domicilio sin dar aviso a la autoridad fiscal que otorgó dicha autorización, o habiéndose presentado éste, el domicilio resulte inexistente o falso.

Cuando cese la autorización de acuerdo a lo previsto en el presente artículo, el saldo no cubierto se actualizará y causará recargos por pago extemporáneo desde la fecha en que se haya cubierto la última parcialidad o en que debió cubrir el monto diferido autorizado y hasta la fecha en que el pago total se realice, conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del presente ordenamiento.

Artículo 34.- Los pagos que haga el deudor se aplicarán, antes que al crédito principal actualizado, a cubrir los accesorios en el siguiente orden:
I. Los gastos de ejecución.
II. Los recargos.
III. Las multas.
IV. La indemnización que se genere de conformidad con el artículo 26 de este Código.

Cuando se trate de contribuciones que se causen periódicamente y se adeuden los correspondientes a diversos períodos, si los pagos relativos a esas contribuciones no cubren la totalidad del adeudo, se aplicarán a cuenta de los adeudos que corresponden a los períodos más antiguos.

Por lo artículos señalados por LA PARTE RECURRENTE y precisados con anterioridad, se resalta que la falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo fijado por este Código, dará lugar a que sea exigible mediante el procedimiento administrativo de ejecución y el procedimiento que se efectuará para dicho acto.

Aunado a ello, EL SUJETO OBLIGADO, menciona que las acciones implementadas consisten en la solicitud dirigida a la Dirección General de Crédito de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, mediante oficio de fecha cinco de agosto de dos mil veintidós en donde requiere la afectación de las Participaciones Federales del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, a efecto de realizar los respectivos pagos, además de que se han llevado platicas conciliatorias para el pago de adeudo, no obstante a ello, su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad ya que anteriormente señaló las medias para solicitar el pago del adeudo, sin remitir el soporte documental solicitado por el particular como en este caso lo es el oficio dirigido a la Dirección General de Crédito de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México en donde requiere la afectación de las Participaciones Federales del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, a efecto de realizar los respectivos pagos, además de que se han llevado platicas conciliatorias para el pago de adeudo, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Sic)

Razones por las cuales lo procedente es ordenar, de ser procedente, en términos del considerando quinto, el oficio de fecha cinco de agosto de dos mil veintidós dirigido a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México para la afectación de las Participaciones Federales del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad a efecto de realizar los respectivos pagos  y el documento en el que conste en el que se han llevado pláticas conciliatorias para el pago de adeudo con el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del convenio CAPP/002/2021, llevadas a cabo a la fecha de la solicitud de información.

Sin embargo, si derivado de la búsqueda que se ordena no se llegara a localizar el documento en el que consten las pláticas conciliatorias para el pago de adeudo con el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del convenio CAPP/002/2021 por no haberse generado el soporte documento donde conste ello, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
En relación a lo antes mencionado, se determina que EL SUJETO OBLIGADO señaló las acciones para solicitar el pago del adeudo artículos 30, 33 y 34 del Código Financiero del Estado de México y Municipio, no obstante, en un punto de la solicitud, el particular planteó cuestiones, que sustenten los motivos por los cuales no da cumplimiento a lo establecido en los artículos 30, 33 y 34 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Situaciones que conllevan a precisar que EL SUJETO OBLIGADO realizó lo conducente para efectuar dicho cobro, además con tales pronunciamientos el particular no pretendió ejercer su derecho de acceso a la información pública; sino que por este medio presentó una interrogante cuya finalidad es obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, lo cual no es factible atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dichos cuestionamientos no se pueden colmar con documentos que obren en los archivos del SUJETO OBLIGADO. 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Por lo anterior, del análisis realizado al expediente electrónico, se advierte que este punto de la solicitud no es atendible.
	Información requerida.
	Respuesta
	Inconformidad
	Informe Justificado

	De las y los servidores públicos encargados de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 30, 33 y 34 del Código Financiero del Estado de México y Municipios en materia de suspensión a la autorización para pagar en forma diferida o en parcialidades y a la exigencia inmediata del crédito fiscal al municipio de Valle de Chalco solidaridad conforme lo señalado en el convenio CAPP/002/2021:
Nombre, cargo, número telefónico de oficina y extensión, horarios laborales, número de servidor público, número de plaza que ocupan, clasificación de la plaza, fecha de ingreso, descripción de la plaza y los oficios de nombramiento y/o designación de funciones de cada uno. 
	- Hace entrega de dos ligas electrónicas en donde menciona que puede encontrar los datos de los servidores públicos y las facultades que se les confiere de conformidad con el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, sin embargo especifica que el cobro de Créditos Fiscales se ejecutan a través de la Secretaría de Finanzas de acuerdo al artículo 36 de la Ley de Seguridad Social para los servidores públicos del Estado de México y Municipios.
	No informa
	Nombre, cargo, teléfono de oficina y extensión, horario, número de servidor público, número de la plaza ocupada, clasificación/descripción de la plaza, fecha de ingreso al instituto, designación de funciones, del servidor público referido en el convenio CAPP/002/2021 y que no cuenta con la información con el detalle que refiere de los servidores públicos, que deben dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 30, 33 y 34 del Código Financiero del Estado de México y Municipios en materia de suspensión a la autorización para pagar en forma diferida o en parcialidades y a la exigencia inmediata del crédito fiscal.



De acuerdo a lo anterior, hace entrega de las ligas electrónicas en donde puede encontrar los datos y las facultades que se les confiere a los servidores públicos adscritos del SUJETO OBLIGADO, cabe resaltar que dichas ligas electrónicas se observa lo siguiente:

https://edomex.gob.mx/directorio_servidores_publicos 
[image: ]
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/issemym.web 
[image: ]


Por lo que se estima que la fuente proporcionada no cumple con lo señalado en el artículo 161[footnoteRef:3] de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al no advertirse la información solicitada,  aunado al hecho de que dicha prerrogativa debe ejercerse dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, situación que tampoco se observó.  [3:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 


Además menciona que el cobro de Créditos Fiscales se ejecuta a través de la Secretaría de Finanzas. 

No obstante, mediante informe justificado hace entrega del nombre, cargo, teléfono de oficina y extensión, horario, número de servidor público, número de la plaza ocupada, clasificación/descripción de la plaza, fecha de ingreso al instituto, designación de funciones, del servidor público referido en el convenio CAPP/002/2021, tal como se aprecia a continuación: 
[image: ]
En relación al nombramiento, si bien menciona que anexa copia simple del nombramiento del servidor público en comento, no hace entrega de dicho nombramiento, motivo por el que se ordena el nombramiento del servidor público citado en el convenio CAPP/002/2021, de ser procedente en términos del considerando quinto.

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el recurso de revisión 15409/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando cuarto.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se ORDENA que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega, vía SAIMEX, de ser el caso en versión pública, de lo siguiente: 
1) El oficio de fecha cinco de agosto de dos mil veintidós dirigido a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México para solicitar la afectación de las Participaciones Federales del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, a efecto de realizar los pagos que corresponden al crédito fiscal.
2) El documento en el que consten las pláticas conciliatorias para el pago de adeudo con el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, respecto al convenio CAPP/002/2021, llevadas a cabo al siete de septiembre de dos mil veintidós. 
3) El nombramiento del servidor público citado en el convenio CAPP/002/2021.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los documentos remitidos que se ponga a disposición de la parte Recurrente.

En el supuesto que la información ordenada en el numeral 2), no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada, para tener por colmado el requerimiento de información.

TERCERO.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Sin embargo, no omito hacer mencion que “el cobro de los créditos fiscales en materia de seguridad social se ejecuta a través de
la Secretaria de Finanzas, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 36 parrafo tercero de la Ley de Seguridad Social para los
Servidores Publicos del Estado de México y Municipios”, motivo por el cual, ratificamos lo expresado en el oficio nimero
207C0401700000L/2550/2022.
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Javier Martin Quijano Romero

Jefe de la Unidad Juridica Consultiva y de Igualdad de Genero
(722) 2261900 ext. 1436513

Abierto

No aplica

D015330A

Jefe A de Unidad de Direccién General

01 marzo 2019

Se anexa copia simple del nombramiento del C. Javier Martin Quijano
Romero

Lo descrito en el numeral 207C0401020000S del Manual General de
Organizacion del Instituto de Seguridad Social del Estado de México
y Municipios, publicado en Gaceta del Gobierno de fecha 27 de mayo
del 2021

Asi mismo, se hace del conocimiento que no se cuenta con informacién con el detalle que refiere: “...DE CADA UNO
DE LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS ENCARGADOS DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTICULOS 30, 33 Y 34 DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS...".

En mérito de lo anteriormente expuesto, se precisa que la obligacion de proporcionar informacién no comprende el
procesamiento de esta, no se esta obligado a generarla, resumirla, efectuar célculos o practicar investigaciones, ni
presentarla conforme al interés del solicitante, ni de elaborar documentos ad hoc para atender la presente solicitud;
lo anterior con fundamento en el articulo 12 pérrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, asi como en el Criterio de Interpretacién 03/17 emitido por el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales.

Sin mas por el momento, sirva la ocasion para enviar un saludo.

ATENTAMENT,

; 0601 p.m,
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en lo relacionado a: *...SE REQUIERE SABER SI EL MUNICIPIO HA CUMPLIDO EN TIEMPO Y FORMA
CON LOS PAGOS EN PARGIALIDADES DEL ADEUDO TOTAL SENALADOS EN EL CONVENIO
GAPP/002/2021 DESDE EL DIA DE SU SUSCRIPCION HASTA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Y DE
NO SER AS SE SOLICITA AL SUJETO OBLIGADO ISSEMYM INDIQUE CUANTAS Y CUALES SON LAS
EXHIBICIONES, MENSUALIDADES Y/O PERIODOS QUE EL MUNIGIPIO DE VALLE DE CHALCO
'SOLIDARIDAD HA DEJADO DE PAGAR AS| COMO EL MONTO DE CADA UNA MAS LOS INTERESES
‘GENERADOS POR PRORAOGA Y AQUELLOS INTERESES QUE SE HAYAN GENERADO A CAUSA DE
LA OMISION AL PAGO O PAGOS PARCIALES DEL ADEUDO TOTAL SENALADOS EN EL CONVENIO
CAPP/002/2021 2021 DESDE EL DIA DE SU SUSCRIPGION HASTA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE
2022...",al 7 de sepiembre de 2022, el Municipio de Valle de Chaico Soidaridad, presenta adeudo por
concepto de extibiciones vencidas del Conveno respecto al periodo de junio a agasto de 2022, mismo.
Que asciendo a la cantidad de $6,988,074.78, el cual incluye los recargos por prorroga de
§1,263,479.48 las aclualizaciones y recargos derivados de a omision de pago por $393,409.54

Asimismo, en o que respecta a: “SE REQUIERE SABER SI EL SUJETO OBLIGADO ISSEMYM HA
IMPLEMENTADO ACCIONES PARA SOLICITAR EL PAGO DE LAS PARCIALIDADES NO REALIZADAS
POR EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLDARDAD ESTABLECIDAS EN CONVENIO
CAPP/002/2021 2021 DESDE EL DIA DE SU SUSCRIPCION HASTA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022
¥ $1 HA DADO CUMPLIMIENTO O NO A LO FUNDAMENTADO EN LOS ARTICULOS 30, 33 Y 34 DEL
CODIGO FINANGIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS MISMOS QUE SE ENCUENTRAN
SENALADOS EN EL CONVENIO CAPP/002/2021 COMO PARTE DEL FUNDAMENTO LEGAL DEL
ISSEMYM PREVIO A LOS ACUERDOS DEL CONVENIO CAPP/002/2021..", se hace de su
conocimiento que, derivado del incumplmiento e pago, on términos del segundo punto del Acuerdo
Gl Instrumento Juridico on comento, se solcité a la Direccion General de Creito de la Secrearia de
Finanzas del Gobiemo del Estado de Meéxico, mediante oficio nimero 207C04017000000L/2167/2022,
de fecha 5 de agoslo de 2022, la afectacion do s Partcipaciones Federales del Ayuntamiento de
Chalco Soldaridad, a afecto de garantizar los pagos rospectios.

Aunado a lo anterior, se han levado a cabo platicas conciiatorias para el pago del adeudo, teniendo
‘como consecuencia una promesa de pago, la cual e formalzard ante el ISSEMYM en fechas proximas
por parte del Ayuntamiento de Ghalco Solidaridad, en el que se expresara la ntencien y fecha de pago.

Por olra parte, en o relacionado a: *...DF NO HABER AGTUADO GONFORME LO ESTABLECIDO EN
LOS ARTICULOS 30, 33 ¥ 34 DEL CODIGO FINANGIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNIGIPIOS
SE SOLICITA QUE EL SUUETO OBLIGADO INFORME LOS MOTVOS POR LOS CUALES NO DA
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 30, 33 Y 34 DEL CODIGO FINANCIERO
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS EN MATERIA DE SUSPENSION A LA AUTORIZAGION PARA
PAGAR EN FORMA DIFERIDA O EN PARCIALIDADES Y A LA EXIGENCIA INMEDIATA DEL CREDITO
FISCAL CUYOS MONTOS SE ENCUENTRAN ESTABLEGIDOS EN EL CONVENIO CAPP/002/2021; EN
(CASO DE HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLEGIDO EN LOS ARTICULOS 30, 33 34 DEL
GODIGO FINANGIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNIGIPIOS EN MATERIA DE SUSPENSION A LA
AUTORZACION PARA PAGAR EN FORMA DIFERIDA O EN PARCIALIDADES Y A LA EXIGENGIA
INMEDIATA DEL_ CREDITO FISCAL SE SOLICITA QUE EL SUETO OBLIGADO PRESENTE LA
DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS SENALADOS DONDE SE
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LE SUSPENDE LA AUTORIZACION PARA PAGAR DE FORMA DIFERIDA O EN PARCIALIDADES Y LA
EXIGENGIA INMEDIATA DEL CREDITO FISCAL AL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD
CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO CAPP/002/2021...", Se informa que una vez
realzada la bisqueda en 1os archivos G este instuto, o se Iocalizd un documento que contenga la
informacion soliitada por el particular, por 1o Que, no es posidle proporcionar fa informacian, por no
generarse.

De igual forma, en lo relacionado & SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INSTITUTO DE
'SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM) INFORME EL NOMBRE,
CARGO, NUMERO TELEFONICO DE OFIGINA Y EXTENSION. HORARIOS LABORALES, NUMERO DE
SERVIDOR, SERVIDORA,_SERVIDORA ¥ SERVIDORAS PUBLICAS, NUMERO DE PLAZA QUE
OCUPAN, CLASIFIACION DE LA PLAZA, FECHA DE INGRESO AL INSTITUTO DE SEGUAIDAD
‘SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS (SSEMYM), DESCRIPCION DE LA PLAZA DE LA
'SERVIDORA PUBLICA O SERVIDOR PUBLICO LAS SERVIDORAS PUBLICAS O LOS SERVIDORES
PUBLICOS, Y SE SOLICITA SE PRESENTEN LOS OFICIOS DE NOMBRAMIENTO Y/O DESIGNACION
DE FUNGIONES DE CADA UNO DE LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS ENCARGADOS DE DAR
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 30, 33 ¥ 34 DEL CODIGO FINANCIERO
"DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPICS EN MATERIA DE SUSPENSION A LA AUTORIZACION PARA
PAGAR EN FORMA DIFERIDA O EN PARCIALIDADES Y A LA EXIGENCIA INMEDIATA DEL CREDITO
FISCAL AL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALGO SOLIDARIDAD CONFORME LO SENALADO EN EL
CONVENIO CAPP/002/2021...%, o informa que Ios datos laborales de Ios servdores publicos y las
facuitades que se fes confere e conformidad con el Manual General de Organizacion del Instiulo de
‘Seguridad Social del Estado de Méxica y Municipios, se pueden consultar en las siguentes diracciones
elactroncas:

«Directorio de Servidoras Piblcas y Sevidores Pibicos:
hitps://edomex.gob.mx/directorio_servidores_publcos.
«Facultades
Puede ser consultada en ol Sstema de Informacion Pibica de Oficio Mexiquense (POMEX)
cormespondiente al artculo 92 fraccion Il “Facutades de cada area’, e la Ley e Transparencia y
Acceso a a Informacion Pdbica del Estado de México y Municipios:
Ritps://www pomex org mu/ipod/guindiceissemym web.
Sin embargo, es mportante mencionar que el cobro de [0s crétos fiscales en materia de seguridad
Social 50 ojecutan a raves de fa Secretaria de Finanzas, e conformidad con el artculo 36 de fa Ley de
‘Sequridad Socialpara os Servidores Publicos del Estado de México y Municipios.
Finaimente, en lo que respecta a: *...SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INSTITUTO DE

'SEGUADAD SOGIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS (SSEMYM) INFORME A CUANTO
ASCIENDE EL ADEUDO TOTAL QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD TIENE
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